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No.- 1266

CONVENIOf] :~!.~,~~~~~~ "2019, Año del Caudillo del Sur Emillano Zapata" 

'l'AB.\.SCIO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL Y SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES 
INMUEBLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, 
SECRETARIO DE FINANZAS, ASISTIDO POR EL L.C.P. JULIAN ENRIQUE ROMERO OROPEZA, 
COMO SUBSECRETARIO DE INGRESOS A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. 
NYDIA NARANJO COBIÁN Y JOSÉ DÍAZ RICARDEZ, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y SÍNDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"EL AYUNTAMIENTO", Y CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 5 de Diciembre de 2016, "LAS PARTES" celebraron el Convenio de Coordinación 
Administrativa en Materia de Cobro del Impuesto Predial y Sobre Traslado de Dominio de Bienes 
Inmuebles en lo sucesivo el Convenio Principal, en el cual se estableció en la cláusula décima séptima 
que previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del presente Convenio para mejorar el 
desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un 
Convenio Modificatorio o Adenda. Dicho Convenio fue publicado el 25 de febrero de 2017, en el 
Periódico Oficial del Estado número 7771. 

Q!Je derivado a los intereses de la nueva administración municipal, ellos seguirán administrando el /j 
cobro de traslado de dominio, solicitando la modificación correspondiente para que el Estado lleve a 1 1 
cabo el cobro del Impuesto Predial, por lo que convienen en suscribir el presente instrumento jurídico. ~ t¡ 

1 f 
1 1 

Que mediante oficio DF/ 0699/ 03/06/ 2019 emitido por el Director de Finanzas del Ayuntamiento del 1 1 · 
Municipio de Cunduacán, mediante el cual remite la certificación número HAC/ SM/03/ 06/2019- 051 
donde se desahogó en el sexto punto del orden del día del Acta número 17 correspondiente a la Décima 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 31 de mayo de 2019, en la que se revisó y aprobó el Convenio 
Modificatorio respectivo y se solicita la elaboración del documento en comento. 

~ajo. ese tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio Modificatorio, formula~ 
sagutentes: \'J "-"' 

DECLARACIONES 

l. De "EL EJECUTIVO ESTATAL", que:· 

1.1. La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia del Pódcr Ejecutivo del Estado de Tabasco, y dentro 
de sus facultades, entre otras, tiene la de suscribir acuerdos, contratos o documentos relativos a l 
ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 2, 3, 14 fracción X, 29 
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fracción III Y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; así como 1, 2, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas / . ',/} / ~ 

1.2. ~e con fecha 1" de enero de 2019, el C.P. Said Arminio Mena Oropeza fue designado y acredita su 

personalidad como Secretario de Finanzas, mediante nombramiento otorgado a su favor por el Titular 
del Poder Ejecutivo, Licenciado Adán Augusto Lópcz Hernández, Gobernador Constitucional del 

Estado de Tabasco, de conformidad con los artículos SI fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 9 fracción VIII, 14 fracción X y 25 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 2, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio. 

1.3. La Subsecretaría de Ingresos, es una Unidad Administrativa de la Secretaría de Finanzas, 

correspondiéndole entre otras atribuciones la de plantear y acordar con el Secretario todos los asuntos 
que afecten a los ingresos estatales y federales coordinados; recaudar los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, las contribuciones especiales, las participaciones y aportaciones 

federales, los fondos y los recursos provenientes de los convenios respectivos y demás recursos de 
origen federal, así como otros recursos que correspondan al Estado, en los términos de las leyes y 

convenios de coordinación respectivos; de conformidad con lo señalado en los artículos 2 numeral 3 y 
36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

1.4. Con fecha 01 de enero de 2019, el L.C.P. Julián Enrique Romero Oropeza, fue designado 
Subsecretario de Ingresos por el C.P. Said Arminio Mena Oropeza Titular de la Secretaría de Finanzas 

del Estado de Tabasco, mismo que hasta la fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna, 
por lo que de conformidad con los artículos 14 fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco, 2 numeral 3 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio. 

I .S. Para efectos de este Convenio cita como domicilio el ubicado en la calle Paseo de la Sierra número 
435, Colonia Reforma, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86080. 

Il. De "EL AYUNTAMIENTO" que: 

II.l. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constituci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constituci6n Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 19, 
29, 36, fracción 11 y párrafo segundo, 65 y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

\ compromtso. ~ '---
('~ Tabasco, ~e encuentra plenamente facultado con capacidad legal para participar y celebrar el pres~ 

\ 
\ \ 11.2. La C. Nydia Naranjo Cobián, en su carácter de Presidente Municipal y el C. José Díaz Ricardez en 

1 , 
./su carácter de Sindico de Hacienda, ambos del Municipio de Cunduacan, Tabasco, acreditan su 

personalidad jurídica para suscribir el presente instrumento con la constancia de mayoría de fecha 4 
de julio de 2018, expedida por el Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco y el Acta 
de Cabildo de fecha 5 de octubre de 2018, donde rinden protesta al cargo que les confieren y en 

_ ~érminos de lo dispuesto por los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
( Tabasco; se encuentran plenamente facultados con capacidad legal para participar y celebrar el 

presente compromiso. 

Il.3. Para los efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en Madero s/n, 
Colonia Centro, Código Postal 86690, del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
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111. De "LAS PARTES", que: ---=--
III.l. Se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a 
la suscripción del presente instrumento para la formalización del mismo, se han cumplido con las 
disposiciones legales y administrativas locales aplicables. 

111.2. A petición de "EL AYUNTAMIENTO", "EL EJECUTIVO ESTATAL", realizará las funciones de 
administración y . fiscalización del impuesto predial, que fue convenido en el Convenio Principal, a 

partir de una coordinación intergubernamental para la adecuada recaudación · del impuesto predial, 
como de sus accesorios legales. 

111.3. Convienen en coordinarse para que las funciones materia del presente Convenio Modificatorio se 
lleven a cabo por conducto de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Finanzas, a través de la 

Dirección de Recaudación, Dirección de Catastro y Dirección de Ejecución Fiscal; así como de la 
Procuraduría Fiscal. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.-"LAS PARTES'' convienen en modificar las cláusulas: Primera; Segunda fracción 1, incisos 
a), d) y e), V; Tercera, inciso b); Quinta fracción I, incisos b), O. h), i), j), k), 1) y m); fracción II, 

incisos a) y 0; Sexta numerales 3, 4, 5; Octava, Décima; Décima Segunda y Vigésima Primera dc::l 
Convenio Principal, para quedar de la siguiente manera: 

PRIMERA. OBJETO. 

Mediante d presente instrumento jurídico "LAS PARTES" convienen en coordimtrse para quc "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" asuma de manera exclusiva las funciones de administración, respecto del 

impuesto prcdial, domiciliados dentro de la circunscripción territorial de "EL AYUNTAMIENTO". 

Bajo el esquema anterior "EL AYUNTAMIENTO", delega a "EL EJECUTIVO ESTATAL'' las 

facultades que le confieren la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, Ley de Catastro del Estado de Tabasco, Código Fiscal del Estado 
de Tabasco y demás relativas y aplicables, referentes al cobro del impuesto predial, los cuales deben 
registrar un flujo de efectivo. 

SEGUNDA. DE LAS FUNCIONES EN MATERIA FISCAL. 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", ejercerá las funciones de administración del impuesto predial conforme 
a las siguientes fracciones: 

/. 
1 
/1 

["-
) 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del impuesto predial y ejer~ 
las siguientes facultades: 

!!}_ Recaudar los pagos del impuesto predíal a que se refiere este Convenio, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. ~ \ 

1?)_ ... rt 
fl ... 

!!l. Vigilar de las obligaciones fiscales omitidas en materia del impuesto predial a través de 
requerimientos o cartas invitación. 
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!;)_ Determinación y cobro del impuesto predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a 

través del procedimiento administrativo de ejecución. 

!2 ... 

gl ... 

h)_ ... 

II . ... 

III. 

IV. 

V. En materia de autorizaciones relacionadas con el impuesto predial ejercerá. las siguientes facultades: 

VI. 

TERCERA •... 

~ ... 

kl Consulta del Sistema Integral Informático Catastral y del Impuesto Predial; 

e) ••• 

d) ... 

Adicionalmente y por virtud del presente Convenio Modificatorio "LAS PARTES" dan por con~ 
todo lo relativo al concepto de Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles del Convenio Pri;;;~ ~ 
mismo que fue firmado el día 5 de diciembre de 2016 y publicado en el Periódico Oficial del Estado 

número 7771 de fecha 25 de Febrero de 2017, por lo que "EL EJECUTIVO ESTATAL", retorna a "EL 

AYUNTAMIENTO" todas y cada una de las facultades que le fueron delegadas entorno al concepto de 

Traslado de Dominio y Bienes Inmuebles, mediante el Convenio de Coordinación Administrativa en 

Materia de Cobro del Impuesto Predial y Sobre d Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles, que 

celebró el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Finanzas y el 
Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 

"LAS PARTES", se coordinarán para el suministro recíproco de la información que requieran respecto 
de las actividades y los ingresos derivados de la administración del impuesto predial a que se refiere 
este Convenio; por lo que acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

__ ._...,¿~- ~ n 
\ \ l : 



22 DE JUNIO DE 2019PERIODICO OFICIAL6 

l . Por parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la Secretaría de Finanzas: 

~ ... 

k1. Recaudar los pagos del impuesto predial, así como sus accesorios legales que se generen por la falta 
de pago oportuno, conforme a lo previsto en el Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

fl ... 

4)_ ••• 

fl Entregar a "EL AYUNTAMIENTO", las participaciones del fondo predi al equivalente a dos veces 
la recaudación que "EL EJECUTIVO ESTATAL" realice del cobro del impuesto predial, en términos de 
lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

gl ... 

hl Permitir a "EL AYUNTAMIENTO", libremente hacer consult:ts a las bases de datos del Sistema 
Catastral y Registra/ del Estado (SICARET); intercambiar información con seguridad y poner a 

disposición de los contribuyentes y/o "EL AYUNTAMIENTO" las herramientas informáticas con que 
cuente, para la correcta presentación de las obligaciones fiscales, respecto del impuesto predial; 

il "EL EJECUTIVO ESTATAL" validará la información del padrón de contribuyentes del impuesto 
predial que 1•EL AYUNTAMIENTO" le proporcione, depurarla y en su caso, incrementar los registros 
de los sujetos obligados, con base a las facultades que la Ley de la materia le confiere; 

.il Proporcionar a los contribuyentes del impuesto predial, los servicios de orientación y asistencia de 

m anera gratuita, para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales a través de ventanilla 
previamente establecida; 

!)_ Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del impuesto predial, respecto del 
padrón de contribuyen tes que proporcione "EL AYUNTAMIENTO", emitiendo cartas de invitación y 
requerimiento de obligaciones omitidas. 

.-;¡ 
! ¡, 
l \1 ; 0/ 
) 

11 Determinar los créditos fiscales .a cargo de los contribuyentes que presenten adeudos del im;~ . 
predial, o en su caso del pago del impuesto predial, conforme al padrón de contribuyentes q:~-~ '-../ 
proporcione "EL AYUNTAMIENTO", o de aquellos que conozca en el ejercicio de sus atribuciones 
convenidas, adjuntaJJdo el Formato de Línea de Captura, con la finalidad de facilitar a los deudores el 
pago del crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y fiscalización . 

!!!l Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del impuesto predial, e imponer las 
multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el C6digo 

Fiscal del Estado de Tabasco. 

!U ... 
--- .....-..:--

\ 

1 

í ; 
1 \ ~' :\ .\., 

1 \ .V / '-
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!!1 ... 

Q)_ ... 

g)_ ••• 

!!l. ... 

_ti ... 

II . ... 

!!] En éste acto, "EL AYUNTAMIENTO", se obliga y compromete a entregar en uu plazo de JO (diez) 

días a "EL EJECUTIVO ESTATAL" el padrón actualizado del impuesto predial de los bienes raíces que 
se ubican en su territorio, con sus valores catastrales, los listados de adeudos de dichos predios, así 
como cualquier otro documento necesario para los fines de este Couvenio; 

k)_ ••• 

~ ... 

d] ... 

cl ... 

fl Poner a disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL" las herramientas informáticas con que e~ 
para la correcta presentación de las obligaciones fiscales, respecto al pago del impuesto predial. ~ ~ 

SEXTA .... 

'\ \. 
-0 

2 . 

.3. Los recargos, actualizaciones, gastos de ejecución y multas que en su caso se hayan generado con 
~motivo del cobro coactivo del impuesto predial; 

4. 7% del importe recaudado del impuesto predial de manera mensual, y; 

5. 10% de aquellos créditos fiscales relacionados con el impuesto predial que presenten rezago y que 
"EL AYUNTAMIENTO", no hubiera podido recaudar, en los ~ercicios fiscales anteriores al presente 
Convenio. 
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SÉPTIMA. REPORTES DE INFORMACIÓN. 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", .a través de sus órganos, presentará a "EL AYUNTAMIENTO", 
mensualmente dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes .al mes que reporta, a través del 
Sistema Catastral y Registra/ del Estado (SICARET), en medio magnético, un informe de las acciones 
de comprobación, vigilancia, determinación de créditos fiscales, imposición de multas, el importe 
efectivamente recaudado, así como el relativo a las comisiones bancarias, los gastos de ejecución 
devoluciones y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que baya realizado a los 
contribuyentes del impuesto predial administrado por l.a Secretaría de Finanzas, que se hayan 
generado con motivo de la operación de las acciones convenidas, conforme a la cláusula anterior. 

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE PAGO. 
El porcentaje equivalente al monto de la liquidación total después de las deducciones de los conceptos 
estipulados en la cláusula SEXTA del presente Convenio, derivado del cobro del Impuesto Predial, a 

través de la Secretaría de Finanzas mediante las oficinas autorizadas para tales efectos por la misma, 
será depositado a "EL AYUNTAMIENTO", mediante transferencia electrónica los días lunes, a la 

cuenta que enseguida se señala: 

DÉCIMA. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
La Secretaría de Finanzas ejercerá plena, legal y jurídicamente las fUnciones administrativas para la 
vigilancia y recuperación de los créditos fiscales del impuesto predial más sus accesorios legales, 
respecto del padrón de contribuyentes que "EL AYUNTAMIENTO", le remita, con cargo a sus 
recursos humanos y presupuest:tlcs. 

DÉCIMA 

SEGUNDA. PUBLICIDAD. ~ 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" elaborará un programa de difusión y asistencia al contribuyente 

especificará, entre otros, las oficinas o establecimientos .autorizados para l.a recaudación, los medí 
electrónicos e instalaciones de las oficinas donde se preste dichos servicios y toda la publicidad que se 

requiera para la debida administración del impuesto predial a que se refiere el presente Convenio. 

VIGÉSIMA 
PRIMERA. REVOCACIÓN. 
"LAS PARTES" convienen que por la celebración del presente instrumento, dan por concluido todo lo 
relativo al Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles del Convenio Principal, mismo que fue firmado 
el día S de diciembre de 2016 y publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7771 de fecha 25 

de febrero de 2017, por lo que "EL EJECUTIVO ESTATAL", retorna a "EL AYUNTAMIENTO" todas 
y cada una de las facultades que le fueron delegadas entorno al Traslado de Dominio de Bienes 
Inmuebles mediante el Convenio de Coordinación Administrativa en Materia de Cobro del Impuesto 

Predial y Sobre el Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles, que celebró el Gobierno del Estado de 
Tabasco, por conducto de la Secretaría de Finanzas y el Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, 

Tabasco. 
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SEGUNDA.- "LAS PARTES" Acuerdan que con excepcwn de lo que expresamente se estipula en 
términos de este Convenio Modificatorio, continuará rigiendo cada una de las cláusulas del 
Convenio Principal, conservando su valor legal para todos los efectos a que haya lugar. 

TERCERA.- El presente Convenio entrará en vigor un día después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y tendrá una vigencia indefinida. 

CUARTA.- "LAS PARTES" manifiestan que en el presente instrumento legal no existe dolo, error, 
mala fe, violencia ni cualquier otro vicio de la voluntad que pudiera invalidarlo. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance 
legal, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de Villahermos¡(,ll basco, a los veintinueve (29) 

di~ del me• de mayo del año do• mH di~lnueve. ~ \ \ \ \ 

Por "El. EJECUTIVO ESTATAL\ ~ 
\ 

\ ~ 
\ ' ' 

O AR"UR \ L RIVERO ~EON 
ENERAL E ' UNTOS JURIDICOS 

QUE ROMERO OROPEZA 
ARIO DE INGRESOS 

' ' ) ~ Por "EL AYUNTAMIENTO" 

lit /'tl p [eu tt¿ - -
DIA~RANJO COBIA 

PRESIDENTE MB 

TESTIGO DE H 

OSÉ DÍAZ RÍCARDEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA 

LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO. 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: tUtNzEr43lw2FC3skpbPK7SsgxuMxJmaMukzm3+yj8Qb6+TFr1bBXe9p7lwONkZs442rU9m5jx9
HmZ7+v6klQUivOb6Epeo+wV6STFqlpvePrZJ1L4n/+/+MT+eJv7WpRMPwq1KkinciK0O2UJeg5GRri+w2J0xHZyqO
PiXadseTiddDVOeVt5cb4C+lWxASNOJ1P7E/jbmq0NwXdFKgn3zatnwNe5qhbP2OYAagp+e7hM409wt5QdUynW
mg2Hs9Zx0VZRD1cT9ZTVsrU9DB0WeQtRBO8g7MkOWvRE6r6r0zLsnE7FzKykAns9XeUpTLZsyH/odvtyxPqg7Z
GvFYFg==


